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Esta diverJencia de opiniones que exísté entre' el 

sefior Senador por Atacama i el Honorable Minis
tro de Instruccion Pública, proviene de la mala re
daccion que tiene el artículo. Para salvar estos in
convenientes, yo dese aria que se estableciera la 
concesion de un premio para los profesores, en aten
cion a sus años de servicios, i adema s una gratifica
cion por las obras que compong'au o traduzcan, 
fijándose nn múximum. . 

Poniéndose gratificacion en vez de sueldo, no 
podrán tomarse en cuenta estos premios para los 
efectos de la.iu bilacion; i así se sal va la dilicu! tad. 
. El señor AnlU1láteguÍ (Ministro de ínstruccion 
Pública).-Yo estoÍ convenido en que se pono'a 
p;ratificacion en lugar de aumento de sueldo, p~r
que las g-ratificaciones, seg'un la lei respectiva, no 
se toman en cuenta para la jubilacion. 

El señor (~allo.-Pero los años de servicios se to
man en cuenta. 

El señor Reyes (vice-Presidento).-Oomo ha di
cho mui bien el Honorable señor Ibañez, todas las 
dificultades nacen de la mala redaccion que tiene el 
artículo. 

El señor Ministro dice que el aumento de suel
do qne se dá a los profesores es con relaciona los 
años de servicios que se les abonan; pero Su Seño
ría no se fija en que los años de servimos se com
putan para la jubilacion. 

Yo le encuentro otro inconvenien~e al artícu
lo, i es que tal como está redactado deja a las 
Facultados la atribucion de jirar sin limite con
tra el Erario Nacional, porque si a un profesor 
Cjue ha compuesto una obra se le conceden diez 
años de servicios, esta concesion equivale a au
mentarle el sueldo en una cuarta parte; i este 
mayor sueldo hai que tonsultarlo en el Presupues
to i debe la Tesorería pagarlo, sin mas fIlie un 
acuerdo de la U niversídad. 

Para evitar estos inconvenientes, yo propondria 
que se fijase un múximum en los años de abono 
que pueda conceder la Universidad. Es cierto que 
en el últirI10 i.nciso se dice que los premios de 
que hablan Jos artículos 80 i 81 no podrán exceder 
de 3,000 pBsoS; pero no se dice si este máximum 
es con relacion al sueldo o con relacion a los pre
mios. 

'l'omando en cuenta estas dificultades i siendo ya 
1.a hora mui avanzadH, yo propondria que levantá
semos la sesían a {in de darnos tiempo para redactar 
de una manera conveniente esto artículo. 

El señor GllUO.-Yo habia ideado un modo do 
salvar los inconvenientes que ofrece este artículo, 
suprimiendo estas dos clases de recompensas en el 
sentido de aumento de sueldo i convirtiéndolas en 
g-ratificaciones. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-La idea me 
parece aceptable; pero como algun otro señor Se
nador puede pensar de distinta manera, es maR con
veniente que dejemos este asunto para la sesicn 
próxima, levantando la presente por ser la nora 
avanzada. 

Se lev(tntó la scsion. 

l\I. GUERRERO BASCUÑAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION lZ.· OR1)lNARIA EN !) D~ JULIO DE 1871. 
Presidencia delsoño1" Reye,~. 

SUMARIO, 

Aprnlnwíon d"r act~, con una "flj'era reetificacion ¡iecha po~ 
el seño, Gallo.--El señor 1\Hnistro de Hacienda presen
ta los datos pel!f.idos· por4ü:lfo señor Senad<>r en la se· 
sion anteriol'.-Cuenta.-Oespue8' de un eort'~ incidente 
prom(wioo por el señor Claro, rdativo al estado en que 
se encuentra el proyecto que pstabl'cce una contl'ibu
cion a favor de la Municipalidau de Santiago, se pone 
en discusion el proyecto por el cual se subvencrolla 
a la em~l'esa que haga la navegaríon a vapor en .la 
Jagunil deLlangnihne.-El señor Claro pide la poster. 
gacion de este negocio hasta que se presenten ciertos 
dat0s estadísticos; el seiior lbafiez se pr0nu:]cia por la 
inmcdiat~ aprobacion ccl proyedo.-Despues de algu
nas espliraclOnt's dadas por el señor lV1 inistro del Inte
ríor, se vota la indicacíoll (ler señor CIaro Í CR desechada 
"j)OF 12 votos contra 2. -El proyecto con la modificacion 

. propuesta por el seiior LastalTia, es aprobado cr·n un vo-
to en contra.-El sel~or Galio, pn vis',a de los antece
dentes presentarlos por el señor Minlst!'0 ,le Hacienda 
relativamente :lia interpelarion que habia frmnulado en 
la s"siona!1terior~e da por satisfecho i pir~e se pase a 
la órden del di1vr:-ie pone en dlscusion el a.rt. 21 del 
proyecto sobre illstruccion superior i rnedi:l.-Los seño-
res Reyes i GaITo formnlan inJicaciones; el scñDl' Mi
nistro de Instruccion Pública las Ilpoya.-Despucs de 
un largo debate en que tornan parte varios señores Se· 
nadores, se vota una indicacíon preVia formnlad a por 
d SellOr vice-Presidente i es desecllada por 8 votos con
tra C.-En seguida so vota otra indicacion del mismo 
st'iiGr Sen~dor i es aprobada por 9 vptns contra 4.-~e 
pasa a tratar del art. 23; ,i el señor Varas formula va
rías indicaciones.-Siendo avanzada la hota, se levan
ta la sesil:Jl1. 

Asistieron los señores Claro, Encina, Gallo, Iba
ñez, Lastarrin, Ministro del Interior, ),lurcoleta, 
Montt, Perez Hosales, Sotomayor, Milli~tro de Ha
ciencl~, Urmeneta, Vuldes Yijil, Varas, ~añartu i el 
señor Ministro de Justicia, Oulto e Instruccion P(l' 

blica. 
Se dió lectura al acta de 1:1 sesion precedente. 
El señor Ueyes <,'ice-Presiclente).-¿Estf¡ exacta? 
El señor (;aHo.-Yo dcsearía que se hiciera una 

lijera rectificacion al acta que acaba de leerse. 
Refiriéndose a la discusion del arto 21 del proyec

to sobre instruccion pública, dice el n~)ta que el 
qne habla propuso un premio único, siendo que 

. yo indiqué se asignara Hila sola especie de premio. 
Oonvendria, pues, hacer esta rectificacion. 

El señor Reyes (vice-Presidente).--Es decir, que
darian consultados los premios de tres mil pesos i 
de ochocientos por una sola vez ...... . 

El señor Gl1Ho.-N ó, señor Prosidente; yo pro
ponia que de los tres premios que se establecian er 
el artículo, se fijara uno solo i nó para concedf'
lo ]10r una sola vez, sino en cada caso que se rfe
sentase una obra. 

El señor Reyes (vice· Presidente )_-Se ~ar~¡, la 
rectificacion en la forma indicada por Su 8;nona. 

El señor Sotmmnor (Ministro de HtJ.'lencla).
Tengo ü honor de l¡resentar al Senadl~ los ante~e
dentes Q'18 me fueron pedidos en la s¡;3lOn anterLOr 
por el Honorable señDr Senador por Atac~m3. 

El señGl' nev.es (vice-PresidenJe).-No se ha 
principiado aun 'Q, dar cuenta, selior J\finistro .. 

En ,~efJ7i.id~ se dió cuentct:. . 
1.0 De un informe de la OotniSlOn de GobIerno, 

sobre el proy~cto p.resentado por los señores Blet 
Gana i ROsas 1\fendibuTu, por el qua se cede al hos
pital de la ciu~ad de Ohillan unos terrenos que el 
Fisco posee en k1 Oordillera ele dieho deparJi1lnento,. 

Quedó en Tabk1. 
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2.~ De' Tina solicitud de los seño,esJn:ramil1o i 

Bischoflshllusen, del departamento d8 Valdivia, pbr 
lá que- piden una subvencion anual de 2,500 pesos 
para establecer una navegúcion a vApor entre esa 
ciudad i Tolten, con eseallt en los puertos de Corral 
i Punta Galera. 

Se reservó tambien para segunda lectura. 
El señor Secretario.-El señor Ministro del in

terior ha remitido tam1ien el contrato relativo a 
la navegacion a vapor de la laguna de Llanqui
lme. 

'.- El señor Reyes (vice-Presidente).- Como el 
asunto relativo a la mvegacion a vapor en la lagu
na de Llanquihue qntdó postel'gadO'parn tratarlo en 
la sesion de hoí, si ro hai inconveniente por parte 
de la Cámara, potinamos éontinuar en su discu
sion. 

El señor Claro,,-Entre los asuntos que en las 
últimas sesiones Jel año rmsado ocuparon la aten
cion ':el Senu(lJ, fig'ura uno' aprobado ya por la 
Cúrnara de Dimtados, i que debe teller un lng'ar 
}Ireferente er 1a tabla: quiero referirme, señor Pro" 
sidente 111 ,royecto que establece una contribuClOn 
a favor' df'J{l }f unicipali(lad de Santiago. 

Deseata saber en (1111J estado se encuentra ese 
nep'ocir para peclir a la Cúmara acordase ocuparse 
('B él.1espues del otro a que se ha referi,lo el señor 
,:lrfVldente. 

.el señor Reyes. (vice-Presidente).-Ese proyec
to, aprobado por el Senado, no ha sido todavía de
vuelto por la Cámara ele Diputados. 

El señe>r Clal'o.-Permítame el señor Presiden
te; creo que Su Señoría sufre una equivocacion. A 
indi()acio~ elel H,;norable, sEñ~r Senador por 'ralea, 
se a.cor.do suspenCler ~l\ cl~s.cuslOn del proyecto que 
habla formulado la ConnsJOn del Senado, al ocu
parse del proyecto que }J:1bia remitido aprol'}¡lllo 
la o~ra Cúm~ru, ,í dicho señor Senador propuso una 
medIda prOVISOrHt parfl que no se corriera el riesn'o 
de que pasara el tiempo sin proporcionar recuri~s 
a la Municipalidad de Santiao·o. 

No ha sido, pues, aprob¡~lo por esta Cámara el 
proyecto, sino la idea propuesta por el HOl1omlJle 
Senador por 'falca. Yo me rE'hero ahom al proyecto 
formulado por la Comision de Hacienda del Se
nado, a consecuencia del que mandó a ésta la Cá. 
mara de Diputados, 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Lo compren
do, señor Senador, i puedo decir a Su Sefíoría que el 
proyecto aprobado por el Senado pasó a la otra Cá
mara junto con todos sus antecedentes. 

El seuor Claro.-De manera que ha ido a la otea 
Cómara un proyecto informado por la Comision de 
Hacienda, pero que no ha sido revisado por el Se
nado. 

E! señor ReJes (vice-Presidente ).-Y o recueNto, 
señor, que el proyecto tuvo su or\jen en la otra; elt
mara, vino a ésta, aquí se formuló un nuevo 1'1'13-

.;e~to por la Comision de, Hac;enda, viniendo, por 
ul~lm,o,' el Senado a apro tmr _ un proy~cto esp.eci::tl 
snJerwo por el Honorable senor Varas 1 que vmo a 
quedar como urra moditicacion al propuesto por la 
Cámara de Diputados. 

El señor. Claro.-Seg'un se me ha informado por 
lmo denns colegas, el informe de la Comision de 
J:I acienda está aun en la Secretaría del Senado. Así 
es ,que lo que ha pasado a la otra Cámara es la in
dicaciou del Honorable Sellador por 'l'a.Icn. 

El S'éñor :Reyes- (vic'e'..Pré~identé) ....... No sé &'.Í ato 
güno de nuestros' colegas esté mejor informado quü' 
el señor &ecretario. Es él quien me dft CH'enta de 11> 
que acabo de manifestar a Su Señoría. 

El señor Lastlll'rht (Ministro del lnterior).-El 
proyecto a que se refiere el señor :::lenado!" por San
tiago tuvO' su oríjen en la Cámara de Diputados; 
pasó en seguida al Senado, quien Jo remitió a la; 
Comísion de Hacienda. Traído el informe de la Co
misíon a esta Cámara, a indicacíon del señor Va· 
ras, se aprobó una idea qne no era una modicacioí1 
al proyecto que haLia remItido aprobado la Cámarn. 
de Diputados, ni era tampoco el que proponia la 
Comision de Hacienda del Senado. De manera que 
al comunicar rlicho proyecto, lo lójico era acompa-. 
Fh1r los de:mas antecedentes que obraban en Secre
taría sohre la materia, 

El señor Claro.-Yo creo, señor Presilbnte, que 
este iucidellte puede muí bien dar motivo a buscar 
los datos, necesarios pam saber lo que existe en rea
lidad. 

El señor Reyrs (vice-Presidente),-Se harú In 
aV(ll'ig-uacion del caso, señor Senador. 

Pnsaremos a discutir el proyecto sohre la nílve~ 
g'ueion a vapor en la lag'una ele Llanqnilme. 

m selior GaHo.-¿No se da lectura a los ::mtcce, 
dentes presentado.> por el selior Ministro de Ea .. 
cionda? 

El señor Rey(lS (vice-Presidente),-E, mas Bcn
cilla el otro asunto l'ebtivo a la navogacion a V9pOl' 

en la laguna de Llanquilme. Concluido éste, podrÍ<t-
11108 continuar con el negocio a que hace referen0il\ 
Su SeñorÍt,. 

El 8eño¡" Secretario dá lectnl'{l {tI conimto cel,,
brado en añiM alltl'l'io1'e8 ]101' el Supl'elllO OootenlO 
con la empres{¿ I/ue h({cia lit naueyr:cion a ~V(lpO}' ell 
la laguna dp, Llwlfjui/¿ue, 7I1edú{nle Wk{ MIO¡;enciun 
aNual de 4,80(} pe,<os. 

m señor Ueyes (vice-Pl'esidente),-En díscu
sion el proyecto a c]ue so re11ere este con trato. 

El señor Clal'{).-A los antecedentes del proyec
to deben venir acompañadGs los datos estadíBticoór 
elel movimiento de carga i pasajeros que el conce· 
sionario se obligó a pasar mensualmellt0 al Inten
dente de la provincia. 

El señor 11l'O-SCcl'etario.-No vienen, señor. 
J~03 únicos antecedentes cOl1sistrn en una mocíOlt 
del señor Diputado don .Manuel Hurtado i una so
licitud de los vecinos, pidiendo se renueve el con
trato. 

El señor Clnro:-Encnentro que es de suma im
porlancín el conocimiento de los servicios prc$ta
dos por este vapor; porque con él podria la Cú
mrm1' yer sí hai razon () nó para mantener' l::t 
subvenciono 

La U{nnara debe fijarsG en que la suhvencion 
concedida daba a los empre,:;arios un ausílio de cien 
pesos por cada viaje; de manera que ella importa' 
el establecimiento de un verdadero monopolio de ht 
naveg::lCion de la lagima de Llanquilme. Talvez el 
tráfico sea bu&tante ,para sostener dos o tres lan~ 
chas a vapor, i nos espondriamos a priva:' de ellas 
a Jos vecinos o colonos de aquellos lugares, con el 
solo hecho de establecer este monopolio, porque ya 
las otras empresas no podrian resistir a la compe· 
tencia de la empresa subvencionada. 

Yo no me opongo al proyecto: le daré mi voto, 
indudablemen.te, si en, vista deL movimien to de caer-" 
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'ga i pasajeros me ~rstlado que sln subvencion no Y ~ TI? objeto 1~ idea contenida.. en este proyecto 
habrá nadie a quien le conveng'a hacer por su pro- de leI,.mla cuantul. de la subvenclOn; lo único que 
pia cuenta la naveg'acion, Si, por el contrario, me digo es que pilra poder proceder COn,entero conocí
persuado que ese trúfico es bastante para sostener miento~. prestar mi :voto a la ~utorizaciouque se 
por sí solo, sin necesidad de subvellcion, la nave- va a conceder al GobIerno, neceSIto ,tener. a la vista. 
gacion de la lag'una, yo negaré mi voto al proyecto; los antecedentes a que me he referido. Estos ante
porque negándolo, consultaré mucho mejor los in- cedentes los creo indispensables' para 110 correr el 
tereses de aquellas localidades i naturalmente los riesgo de per:iUlUcar los mis!lt\ls, -intereses. que se 
del Fisco. trata de favorecer, lo que sucederia si contil'lUára.-

POI' este. motivo yo me permito hacer indicacion mas manteniendo uu mouupolio qU,e nO teng'u razon 
al Honorable Senado para que pida se traigan esos de ser. 
cuadros del movimiento de carga i pasajeros del El Honorable l::íenador q'le d~jil la palabra ha 
vapor subvencionado, datos que deben existir en ha~lado del g~an desarrollo i prosperidad que ha. 
la Intendencia de Llanquihue o en los archivos del temdo esa lQcalidad medIante los esfuerzos i labo
~finisterio del Interior. ríosidad de la colonia que hai lllí establecida' pero 

Fl señor Ibañez.-Tenga la bondad de leer el eS,t~ es un arg'~mel;¡to q1:e _ es~\ en contra d~l pro-
proyecto señor Secretario. pOSltO que persIgue Su Benona purque si es cierto 

El señor SeCl'etario,-El proyecto dice así: que en esa localida~ se ha ~pera'lQ este n'Útable pru-
«Artículo únieo.-Se autoriza al Presidente de 1a greso tanto en la mdustna comL en la poblacion, 

República para que pueda invertir hasta la suma;de me parece que una lancha t:\ vapor de ochenta to-
4,800 pesos anuales en subvencionar,con las coucH- neladas de porte con la obligacion dchacar un solo 
cianes que estime convenientes, a la empresa que viuje por semana, no seria suficiente '1ara atender 
haga la navegacion a vapor en la lag'una de L1an- al movimiento i necesidadBs de esa lO"\lidad. 
quihue, entre puerto Varas i Octay, debiendo pedir- Ademils, el monopolio que vendria a e',ablecerse 
se cada dos años, con la debida anticipacion, pro- alejaria la ~ompe~encia i por cOllsig'~icnt~tlerj>ldi_ 
puestas cerradas para este servicio. caria los Husmos mtereses que se qUIere fa'lrec~r. 

«Por el presente año, los g"astos que dicha mib- Por otra parte, no veo qué motivo haya pa"" q~ 
venClOn imponga al Erario Nacional se imputarán nos apresuremos a acordar ulla subvencion sil. te" 
a la. partida de ímprevi~tos del Ministerio del Inte- ner todos los antecedentes necesarios. Lo que yo s.
rior.» licito es que se traig'an estos antecedentes a:IÍn de 

El señor Iballez.-Por los t~rminos en que está saber si conviene acordar la snbvenciun, o por el 
concebido el proyecto, se vé que se han tomado en contrario, negarla, consultando el illteres de la in
él todas las garantías necesarias para consultar no dustf'ia privada en esa localidad. 
solo intereses particulares, sino tambien los fiscales Cuando hace cinco años se concedió esta sub ven
desde el momento que se llama a licitaciou pú - cion, pudo existir razones paril otorgar esta conce
blíca. sion, que en la actualidad no existan. Si el empuje 

Es claro que si hubiera varios proponentes, el de la raza sajona ha dado a esa localidad un gran 
Gobierno podria im}JOner otraseondiciones mas, d<;lsanollo, parece que seria mas conveniente dejar 
consultando mejor los intereses tanto de la loca- esta naveg'acion de la lag"una a la iniciativa de la. 
lidad como del Fisco. industria privada, en vez de subvencionar a un pe-

Yo no :tengo conocimiento de los antecedentes queño vapor, dejando establecido a su favor un mo
que han motivado este proyecto; pero conozco nQPOllO. 
;jl.quella localidad i puedo asegurar a la Cámara que Por todas catas consideraciones, insisto siempre 
si esta navegacion a vapor de la laguna de Llanqui- en la peticioa que he hecho para qne se traigan los 
hue se suspende por algun tiempo, los colonos i datos estadísticos a que he aludido, los cuales pue
particulares de aquellos parajes van a_ser perjudica- den pedirse por telégrafo para no demorar el des-
dos notablemente en sus intereses. pacho de este asunto. 

Por atril. parte, para mí, como dije en la sesion El señor Lastania (Ministro del Interior).-
pasada, hai una obligaciou ineludible por pane del Pediria, señor Presidente, que se diese lectura a la 
Gobierno en m.antener ahí los medios de acarreo solicitud que sirve de antecedente al proyecto que 
necesarios para el desarrollo del comercio. de aque- se debate. 
1Ia localidad. El Estado colocó allí cierta cantidad El señ01' Seel'et{wi.() da leetu1'rt {/, la .~olicitud de 
«e colonos que han llegado a formar poblaciones de varios vecinos de Llanquihue por la que, en virtu(l 
una prosperidad notable, p"r el desarrollo de su co- de las mzones que e8ponen, piden {Iue se concedrt 
mercio i de su industria, comercio e llluustria que w¡a subvencion a la empresa que haglG la nalJegaciOJ~ 
suf'ríria un golpe tal vez funesto con la supresion de la laq-wna. 
de la navegacion a vapor' de la laguna de Llan- El séñor Lastarria,(l\linistro del Interior, conti-
quillUe. ntcando).-Seg·un los datos que se me han suminis-

En vista de estas eonsideraciones, i sobre todo, trado por la Intendencia de Llanquihue tmbre este 
teniendo presente que el Gobierno queda autoriza- negocio, puedo asegurar que cualquiera que sea la 
do para consultar todas las garantías que se.a posi- importancia de la prosperidad que haya tenido la 
hle exijir, yo creo que el Senado haria bien en pres- navegacion en esa localidad, esta importancia no 
tal' sin mas demora. su aprobacion al proyecto. puede ser sino relativa, sobre todo en el caso ac
. El señor ClarO.-Me veo oblig'ado, señor Presí- tual, porque ni la industria ni la poblacion bastan, 
de.nte, a insistir en la peticionq!le be hech9 pUl'a ni bastarán en mucho tiempo, no dig'o para produ
que se traigan a la Cámara los datos estadísticos cirla competencia en la industria de la navegacion 
referentes al movimiento dQ la navegaciQu hecha I de esta lag'uua, pero ni siquiera para sostener el va-
por este vapor que se trata de subvencionar. por que hubiera de hacer la navegacion. 
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Lo único'que se podría conseguir con la compe· 110 puedo sabel" si la subvancíon va n irrogar perjui~ 

tencía de la industria privada seria el establecí- cíos a los mismos a quienes se trata de faverecer; 
miento de pequeñas lanchas o esquifes; pero la na· El segundo motivo que teng'o para oponerme al 
veO'acion con esta clase de embarcaciones no llena- proyecto es la misma importancia que él tiene. E'l
rÍt~las necesidades de aquellos pobladores, porque te proyecto establece que cada dos años se pedirán 
la naveO'acion de la laguna es un poco difícil en la propuestas para hacer la navegacion en la laguna, 
mayor parte delallo, i por consiguiente, no ofrece- Este sistema me parece que hasta cierto punto vie
ria ventajas ni seguridades. de ninguna espe~ie. ne a atar las mano:!! al Ejecutiyo para que pueda ir 

Estas consideraciones fueron las que oblIgaron un puco mas allá en el fomento de esa importante 
al Gobierno a pedir [lutorizacion para subvencionar localidad negociando lo que sea mas conveniente, 
este vapor que debia tener 80 toneladas; porqn~ la Establecida la licitacÍon, ¿cuál seria el alcance 
naveo'acion a vapor no solo es mas segura sino de la Ié? Qué importancia tendria?· Quien querria 
tambien mas rápida i precisa, lo cual proporciona a invertir sumas considerables, corriendo el riesg'o 
los comerciantes i agricultores la ventaja de poder de que sus propuestas no fuesen aceptadas? 
contar con días fl.jos, tanto para embarcarse como Yo creo que esa licitacion hace ineficaz el pro
para lIeo'ar al punto '1 donde se dirijen; i esto no se yecto, i es este el motivo mas poderoso que tengo 
puede obtener pnl' la navegacion por medio de lan· para vote .. r en contra. 
chas a vela o ren·0. Pue8to en votacion el m'iículo, fuá aprobado por 

La subvencicl1, lo repito, es indispensable, pues 13 'lJoto.s con(j'a 1. 
dadas las cir('Llnstancifls i el estado del comercio de El señor !teyes (vice Presiden te.)-V a ahora a 
aquellos lutmres! ;l~a empr~s~ de nav~g:acion ~ va- darse lectura a los documentos presentados por el 
IJor lIO pUE'le vlVlr;slU el aus¡}lO que soltcltan, nt coso señor Ministro de Hacienda cm contestacion a.1a 
tea sus p'~stos, segun los datos que he reCIbIdo de interpelaciolJ. del Honorable Senador por Atacama. 
la InteTllencía de aquella provincia. El señor Sem'etal'io.-El documento remitido 

Si ptos datos no son suficientes para aceptar el a la mesa por el señor Ministro" (lIce aSÍ: 
pro,~cto aprobado ya por la Cámara de Diputados «El OficialllIayor dell\Iinisterio de Hacienda, que 
corla modificacion que tuve el honor de proponer, suscribe, certifica que, segun consta de los libros de 
e1o:3enado l'0drú acordar lo que juzg'ue mas convo- este Ministerio, con fecha 20 de junio próximo pa
.Jonte. sado i bajo el núm<819 se dirijió al Superintenden-

Si se acepta la indicacion que propone el H:mo- te de Aduanas el siguiente oficio :-Existe en la ciu
rabIe Senador por Santiago, yo no tendria ineon- dad de Copiapó una corporacion que se denomina 
veniente en pedir cuantos datos sean conducentes «Gremio de .Mineria,» cuyos miembros se han com
al oLjeto. Como yo creo que para apreciar la cues- prometido a abonar a favor de la corporacion cier
tion esos datos nu son necesarios, daré mi voto en tos emolumentos por la esportacion de plata en 
contra cie esa indicacion, i aprobaré el proyecto, barra que se verihque.-En el año de 1875, el In-

El señor Reyes (vice·Presidentp,).-Si ningnn Se- tendente de la provincia ordenó al adminillltrador 
nadar usa de la palabra, votaremos primero la in· de la Aduana de Caldera que no permitiera la e5-' 
dic~cion prévja del señor Senador }l0r Santiago; si portacion de plata en barra sin que previamente 
fuere desechada votaremos el proyecto. comprobase el esportador que h.abia pagado el de-

El señor ClaI'O.-¿Elltónces quedaría tambicn recho o emolumento al Gremio.-Esa órden se ha 
cerrado el debate sobre la cuestion principal? hecho efectiva; mas, como no tiene orijen en llÍllg'lIn 

El señor Uf'ycs (vice-Presidente).-Yo ofreeí preCe!lto legal dé Ud. las órdenes cOllvenienteE a fin 
por dos veces la palabra u los señores Senadores; de que el administrador de esa Aduana no pong'a 
pero como ninguno hizo uso de ella, declaré cerrado ninguna difi:cultad. a la esportacion, siempre que, 
el deLate. por otra parte, se hayan llenado los requisitos qU¡;) aL-

El fleñor Chll'o.-Pero solo sohre la cuestion pré- efecto determina la Ordenanza de Aduanas.»-Este 
vía que tuve el honor de someter al Senado. mismo oficio fué trascrito con, igual fecha al Inten-

El señor Ueyes (vice-Presidente).-Estl, bien, se- dente de Atacama, con la siguiente agreg'acion:
ñor; quedará siempre abierto el debate sobre la cues- «Lo trascribo a USo para Sl' conocimiento, previ
tiou principal, i Su Señoría podrá usar de la pala- niéndole que este Ministerio se ve en la dolorosa 
bm si lo tIene a bien, necesidad de no apoyar las medidas adoptadas por 

Puusta en 'Votncion [n indicacion del8eñor GZnro, esa Intendencia sobre el particular, por cuanto la 
fUÉ desec!tnrla por 12 vot08 contra 2. contribucion que cobra el «Gremio de Minería)) no 

El señor Reyes (vice-Presidente).-¿AIgun se· tiene ningun fundamento leglll.»-Con fecha 27 del 
ñor SeLador quiere usar de la palabra sobre el al'· mismo mes de junio se recibió el siguiente oficio te· 
tículo de que consta el proyecto en discusion? legTáfico del Intendente de Atacama.-«Señor :Mi

El señor Claro.-Sjrvase, señor Secretario, dar nÍstw: Entre los derechos que la Administracion 
lectura al artículo. de Aduana de Caldera cobraba por la esportacion de 

El señor Sec}'etario repitió la lectura del m·tí- plata en barra, estaban tambien comprendidos los 
culo. I que correspondian a la Junta de Beneficencia i 1\1 u-

El señor Claro.-Dos moCÍ,'os son los que tengo nicipalidad de este departarnento.-¿Seguirán per
para dar mi voto en contra del proyecto en discu- cibiémlose esos derechos por el admirustrador de 
sion. Aduana o de qué maneraY-Consulto a USo sobre-

En primer lugar, no me creo autorizado· para este punto i espero se sirva contestarme por telé· 
acordar la subvencion que se pide sin tener antes grafo; porque advierta US.~que la tercera parte que 
datos necesarios para juzgar si es o nó conveniente corresponde a la Junta de Beneficencia i Municipa
la adopcion de un privilejio, que es lo que importa lidad no tendrá ahora quien la perciba ni oficin[\, 
la concesion. que se va. a hacer. Sin esos datos, :yo donde haya de pag·aree.-Dios guarde a US.-G u 1-
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1.:LER)10 1tIA"fTA.ll-Por te1égntfo t1\muien se con
testó lo sig'uiente:-dloneda, junio 28 de 1877.
Señor Iutencl,ente:-Segun la Ordenanza de Adua
nas, la parte de derechos de espnrtacion que corres- . 
ponden 11 .las l\Iullicipalida(les deben cobrarlos las 
AdllallíLs.-Pueden tambien seg'nir cobranrlo la de 
la lleneficencia; pero inforlllllrÍt a este lIlinisterio 
acerca del oríjen de este derecho, espresonoo la 6r
den en virtud de r¡né verifica el eobro.-Dios guar-' 
de a US.-R. SOTO)UYOR.)j 

«I :finalmente, con fecha G (~el actual se dirijió al 
Intendente de Atacftma la nota que se copia a con
tinuacion:-({Este llIinisterio, al espedir la rcsolu
~ion de 20 de jllnio prüximo posado relativa a las 
trabas pupstas por la Aduana de Caldera para la 
<:sportacion de plata en bar~[l, tuvo presente que la 
contrillUcion de cuarenta i UD centavos por quiló
gramos que percibia la Junta de ;\jineria de Copia
pó i de cuyo entere 8;) exiji;~ el correspondiente cer
tificado, era una contribucion esencialmente volun
taria; de manera que toJa coaccion para su cobro, 
en cualquiera forma que se adoptara, importaba una 
ileg'alidad, aun cuando, como se clerluce ele lo~ an
tecedentes remitidos por esa Intendencia, una parte 
de eUa se destill<lse a la Municipalidad o a los esta
hlecimientos de Bendicencia.-.:'{ o existiendo, pues, 
lei alg'uua que establezca aquella contl'ibucion, la 
Adnana de Caldera no puelle exijir de los particu
lares certificados ni otros comprobantes ele su pag'o 
para permitir la esportacion de plata, la cual no es
tC\ sujeta a mas restricciones que las determinadas 
en b Ordcnanza de Aduanas.-La lei de 11 de 
enero del presente año que autoriza el cobro por 
dieziocllO meses de las contrillUciones establecidas, 
se refiere, sin duda alguna, a las q \le tienen un fun
tlall1cnto legal i no eomprende, como USo parece 
creerlo, las erog'í1ciones volnntarias no autorizadas 
por ley<.ls anteriores, por útil o importante que sea 
el ol(jeto a que se destinell.-En mi telegrama de 
28 de junio próximo pasado al manifestar a USo que 
las Aduanas deben cobrar la parte de los (1el'echos 
de esportacion que corresponden a las Municipali
dades, me referí,), a los derechos establecidos por la 
Orclenallza de A(!u(lnas, ele cuyo cobro habLt el ar
lÍculo 44 i a los endes, por su redaccion, en tendí 
Ulle se referia t:LmLJÍen el tcleg'rama de US.-:En 
1~1érito de lo espuesto, este Ministerio se enCtlentra 
en el caso de ratificar i reiterar la citada nota ele 
:20 de juuio.-Dios guarde a US.-R. SOTOMAYOH. 
-MinIsterio de HaclClnda, julio 9 de 18({.-EI 
Oficial Mayor, EJIDlO JARA.» 

El selior (~ano.-POl" la lectura que acaba de ha
cerse de LOS d.ocumentos presentados por el selio!' 
3Iinistro de Hacienda, quedo completamente satis
fecho de las medidas que se han tomado para hacer 
cesar los abusos denunciados, i doi las g"l'acias al 
señor Ministro por esas resoluciones. 

En consecuencia, creo que el señor Presidente 
uebe dar por terminado este inc~dente i pasar a la 
únlen del dia. 

El sañor Reyes (vice-Presidente),- Habiendo 
terminado este incidente, pasaremos a la órdcn del 
dia. 

ónDEN DEL DrA. 

P7'oyecto de lei 8ob¡'e lnstr·'ltceion Hllperiol' i media. 

El señol' Secl'ctano dió lect10'a al arto :JO q1(e 
:lice: 

«Art. 20. Los jefes de establecimientos de ¡nS
truccion i 108 profesores de instruccion media i su
perior, tendrún, deslmes de seis años de servicios, 
uu aumento anaa! d.e sRoMos Cü!l'l'€spondiente o. la 
Cilal'enta.va parte del suelclo que Jes estuviere asig
nado. 

«El tiempo de l.icencia que pasare de un me~, no 
se tomará en cuenta pam los efectos de este artí
culo.» 

El señor Reyes (vice.Presideute).-Habiéndos9 
suscitado en la ses ion pasada un largo debate sobre 
este artículo, fué suspendida la discusioll a fin de 
darle UIla redaccion mas clara i mas con veniente. 

Yo he redactado una indicacion que creo salva 
las dificultades que se suscitaban, i que va a leer el 
señor Secretario. 

El señor SeCl'eturio.-La inllicacion es como 
sigue: 

«Los profesores de los establecim¡>lltos públicos 
de instruccioa media o superior que "edactaren o 
tradujieren alg'una obra de impor.tancia, relativa al 
ramo de cuya enseñanza estuVIeren en.aro·ados 
tendrún dere'~ho a una gTatificacion anual." , 

d~l Conscj,) Superior de Instru?cion PÚ!JI0a, de 
acuerdo con la ]<'acultad respectiva, cahhcal'n b 
importancia de la obra i i-¡jarún ltt gntificacion. 

({P(}r causa de esta gratiiicacion 10sprofesOl\S 
no podrún recibir una snma mayor que el sneldo d, 
e¡ ue disfruten como tales profesores.» 

El nellOl" Reyes ( vice-Presidente ).-En discusion 
esta indicacioll. 

El señélr GuUo.-Reconozco que ;tl, redaccion 
que ha clado al artículo el señor viuQ-Presidente 
podría, con alS'unas lij~~as moclificac!o~es, dar hue
llOS resultados para nndormar la Opll11On del Sena
do que se encuentra dividida solo por diferencias 
de poca importancia. 

I,a division que establece el artículo. p.ara los 
profesores qne escrilJen sob~e 1111 ramo d,I.Stll1tO del 
q ne enseñan, no me parece Justa. U:l pl'oresor pue
de componer una obra o un testo, no sobre el rumo 
de que es ')rofesor sino sobre otro ramo cualqUIera 
en él cual! tiene b~enos conocimientos i ht, hecho 
largos estudios: lpor qué habrLullos (~e neg'ar una 
recompensa a. ese prof~s()r, si su obra es dlg'na de 
ella? N o veo que haya para esto razono 

Por eso es aue yo sUllrimirill esa parte de artícu
lo de manera' q [le qu~duse establecido (,¡ne toda 
ol:ra digna de premio, sobre cualquier ramo de la 
enseñanza que versase, fuese recOl:1pensada ... 

En seguida, aumentaria el maXlmum fiJado al 
Cons~jo para que pueda reeompensar las ouras que 
±i.lesen ttprobadas. 

Con este objeto, i para zanjar las. dificultades que 
dejl) upuntad~s, creo que c0l!-vendrm aceptar el ar
tículo en la forma en que VOl a leer: 

({Los profesores de cualquiera. clase de in~~ruc
cion media i superior que compusieren o traduJleren 
obras de imnortancia calificadas de tales por la Fa
cultad resp~ctivtl i pdr el Co~se.jo Supori'H, tend;{tn 
opcion a recompensas pecumanas, que regulara el 
mismo Cons~jo, i cuyo monto, por cada obra, n.o ex
cederá ele tres mil pesos para los autores d~ hhros 
orijinales, ni de mil para los traductores.;) . 

Creo ({ue nsí hauremos logrado premiar debld~
mente las obras (iue sean dignas de rec?mpensa, ~lll 
mo~trarllos pródigos n~ avaros, e~tableClendo al mIS
mo tiempo la diferenCia necesarm entre las recum-
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Jl~nsas que deben acordarse a. 
una simple traduccion. 

una obra 0rijinal i a no tiené r~on de ser. De lo que se trata en esta 
proyecto es de establecer un estímulo para que los 
profesores profundicen el ramo que enseñan, ago
tando, si es posible, la ciencia en ese ramo; para que 
se formen especialidades, qU!l son las que convienen 
para el progreso de la ciencia. Este es para mí el 
objeto del premio que se asigna. PCl'O, dar premio 
a profesores que escriben obras relativus a un ramo 
que no enseñan, me parece que no tiene objeto. Ku 
cuanto 'a ramOR que no enseñan, los profesores se 
encuentran ni mas ni menos en la situacion de Ull 

individuo particular. 

- El señor AmunáteguH(Min.Ístro de In:truccion 
Pública).-Acepto la indicacion que ha formulado 
el Honorable vice-Presidente, con la modificacion 
que propone el Honorable Senador por Atacama. 

Me parece mui justa la observacion que hace el 
Honorable Senador por Atacama sobre que no debe 
limitarse el premio solo a las obras que escriba o 
traduzca un profesor sobre los ramos de cuya ense
fianza esté encargado. 

¿Qué inconveniente hai, por ejemplo, para que 
un profesor de Gramática escriba un testo de Lite
ratura, i vice-versa? ¿Por qué habríamos de llevar a 
mal que un profesO!' de Historia Antigua, Griega o 
de la Edad Media, compusiese un testo de Historia 
Moderna, o de Historia de América o de Chile? N o 
veo razon para esto. 

Ademas) el articulo se propone un fin mas alto 
que el de m~iOl'ar la condicion de los profesores 
simplemente. El o~ieto es empeñarse en crear una 
literatura nacional. Todos sabemos que la literatura 
entre nosotros, no solo no da para vivir i hacel' una 
fortuna, sino que muchas veces no da a los autores 
ni 10 necesario !,ara pagar la impresion de sus obras. 

Importa, pues, mucho fomentar la publicacion de 
obras nacionales. 

Los hombres que escriben tienen familia i si han 
menester comer i vivir, es necesario que tengan al
guna renta. 

La composicion de obras literarias i científicas 
no produce plata, como es sabido, ni en Chile ni 
en la América española; i miéntras tanto, es necesa
rio fomentar la composicion i publicacion de esas 
obras. 

Una obra de cierta importancia debe producir, 
aun bajo el punto de vista industrial, una renta. 

El tratado de ensayes del señor Dúmeyko, ¿cuán
tos bienes no ha producido"i Sin ese libro, que ha sido 
mandado imprimir en Méjico por la Junta de Mine
ria, no habrian podido esplotarse corno se esplotan 
las minas de Chile. Esta industria no se hallaria tan 
adelantada en el dia sin ese libro; i sin embargo, él 
no ha producido al señor Rector de la U ni versidad 
un solo peso. 

Importa, pues, fomentar la publicacion de libros 
de esta especie, recompensando a sus autores, i los 
(¡ue están especialmente llamados a serlo son, como 
es natural, las personas dedicadas a la enseñanza. 
Yo no digo que fuera de los profesores no pueda 
haber otros capaces de llevar su continjente a esta 
especie de trabajos. Pero parece que los llamados a 
escribir estas obras son los profesores. Por eso acep
to de buena gana la modiflcacion propuesta por el 
Honorable Senador por Atacama a la indicacion del 
Honorable vice-Presidente, que acepto tambien en 
el fondo. . 

!Ie parece que conviene dar a esos premios la es
tension que propone el señor Gallo. 

-El señor Reyes (vice-Presidente).-Me permi
tirá el Senado fundar en breves palabras la indica
cion que he tenido el honor -de presentar. 

El Honorable señor Ministro de Justicia, de 
ncuérdo con el Honorable Senador por Atacama, 
pretende que se dé gratificacion a un profesor por 
las obrásque traduzca o que redacte, aunque no se 
refieran 1.\1 ramo de la ciencia que enseña. 

Por mi parte, creo que este aliciente del premio 
S. O. DK S. 

Pero se dirá: talvez que no hai estírt1ulo para que 
se publiquen obras; esto no es exacto, puesto qUf' 
por el arto 40 de este mismo proyecto se dispone: 
«que en cada añel se propondrán seis premios sobrü 
materias científicas i literarias i que cada Facultad 
designará la materia de su premio.» 

El profesor de historia, por ~iemplo, a quien Si' 

le ocurra escribir ·una obra de astronomía, ocurrirú 
a la respectiva Facultad para que, le dé el premill 
anual que asigna dicho artículo, sin que se preten
da por esto que esa obra de astronomía haya de ser~ 
virle para aumentar el s'leldo que gana como pro
fesor de historia. 

N o es exacto, por consiguiente, que se limita ltl 
accion de los profes\m!s únicamente al ramo que 
enseñan, puesto que si son bastante eximios en la 
ciencia. i pueden prod ncir obras de impoItuncia, se 
hallan en aptitud de obtener recompensas, como 
cualquier in\lividuo particular, en los torneos que 
ofrecen las Facultades todos los años. Hui, pues, ra
zones mui poderosas para limitar estos premios úni
camente a los profesores que escriban testas sobró 
los ramos que enseñan. Respecto de los demas, no 
comprendo flor qué no habian de estar en la. mismn. 
situacion en que se encuentra cualquier otro hom
bre de ciencia. Si un hombre de ciencia traduce o 
escribe un testo de importancia, ¿qué recomfHmsa se 
ie dá? La que establece el arto 40. ¿Por qué un hom
bre de ciencia, nada mas que por no ser profesor i 
por no tener el sueldo correspondiente, habia de 
hallarse en peor situacion que éste? N o veo la ra
zon. 

En cuanto al resto de mi indicacion, tiene por 
objeto fijar un premio que será g'raduado por la 
U niversidad en proporcion a la importancia. de la 
obra redactada o traducida. 1 en esta parte yo par
ticipo de la opinion manifestada por el Honorable 
Ministro de Justicia en la sesion anterior. N o se 
puede decir en absoluto ni en abstracto que deba. 
tener mas premio una obra orijinal que una obra. 
traducida, que es lo que establece la indicacioll del 
Honorable Senador por Atacama. En abstracto, Su 
Sefioría establece que toda obra oríjinal vale mas 
que toda obra traducida, lo que no es exacto. 

Puede redactarse una obra orijinal sobre uno de 
los ramos del curso ínfimo de humanidades; puede 
redactarse, por ejemplo, un compendio de Historia 
Romana o de Historia. Santa, que en realidad no 
puede ser orijinal, pero puede dárseles un cierto 
tinte de orijinalidad, ya sea por el modo de presen
tar los hechos, ya por contener algunos acouteci
mientas de que no dan cuenta los otros testas acl0l)
tados sobre la misma materia. ¿Cómo podria COID

pararse este testo de Historia. Romana. o de Histo-
taria Santa, con la traduccion completa de la obra 
de FrancalUf hecha por el señor Gorbea? Evitlcntll-

H 



- 106-
mente, no haQría nadie que creyese qtte esta tra. de tln"re~lln~rac¡on especiaJ, cuando 61 apfuvecna 
dnccion, verdadera.mente colosal, de Francoouf; era. a todo el país? 
inferior a los testas Ql'ijinales de HlstofÍa Romana Por otra. pafte, nó se. dice unda aqaí de quién:, 
o de Historia Santa. debe hacer el pa¡;'o de estos lwemioSl. La U niversi~ 

Por consiguiente, es imposible establecer en 1\1)- dad no puede uaC'erlo de sus ptopíos fondos porq ae 
sol uta que tenga mas mérito una obra sin mas títu- 801\ escasos, ni tampoco pueda' mandar que S6' llaga 
lo que ser or~jtnal. que otra obra por la circunstan- el pago por lit Tesor-erÍil Jenetal. Seria necesariD 
cia de ser traducida. q¡¡e se dij¡¡ra aquÍ 11uién hao'e ese pag'o, porq.:ue la; 

En indispensable dejar en manos de la Univer Universidad no tie:oe injeren-cía al()'una en el pl'esu· 
sidad ,esta calificacion: si la traduccion es de mas puesto, ni tampoco' tiene voZ en el Congreso, Seria 
mérito que el tra1a;jo or~íinal o vice-versa, para bueno espl'esar que el Ministro del ra:no lwrá, pre
asignarles mayor o menor gratificacion. sonto a la Cámara La resolucion de la U niversi-

Es una Cll8stion de apreciacion que debe reser- dad. 
varse para cada caso particular, a fin de no establo- El señor GaHo,-Pido la palabra porque creo, 
cel' desigualelades que ning'una razon aut,orizll. qne debo dar alguna co'ntestacion al señor vice-Pre-

Esta es la razon por que en mi indicacion dejaba sidente. Su Señoría afirmaba que no podia decirse 
al Cor.sejo Superior dd Instruccion Pública, de que un compositor orijinalmerecie¡'a mas recompen
acuerdo con la Pucultad respectiva, el g-radnar la sa que un simple tradu;;tor, porqu.e la traduccion 
importancia ele las obras, sean traducidas o 110. podía ser mucho mas import,ante que el testo oriji-

El señor Am:HllHeg'ui (Ministro de Instruccion nal, i como <\jemplo citaou la truduccion de las obras 
P(,blica).-El soñor vice-Presidente cree que se de }'rancceur i un catecismo de historia. Creo qne 
fomenta suf1cientemente la comnosicion de obras esta manera de discurrir no es aceptable, Yo pre
científicas i literarias con los premios anuales que gnlltaria a Su Señoría, si cree que debia d(lrsele la. 
deben lhstribuir las Fucultades, i que los profesores misma recompensa al trl1duetor de las obras de 
podrún escribir esas obras con el solo estímulo de Fl'ancceur que al autor del Código Civil? De nin-
esos premios anuelles. g'uull manera, 

Yo tengo el sentimiento de no participar de la El trabajo de'un traduetor, por mui 1ar2,'o i pesa-
opinion del señor vice-Presidente. En primer lugar, do que sea, siempre es un trabajo maquinal, para el 
la Universidad impone un tema que puede ser dis- cual basta solo el conocimiento de la leng'ua que se 
tinto de ae¡ Ilel que el profesor quiere adoptar; la traduce i el de la que uno habla, i no se puede com
Universidad propone como tema para unCOl1curso parar con el de un autor, que ticne a veces qne es
una memoria, por ejemplo, scbre la guerra ofensiva tu(líar i pensar muchos años de su vida para hacer 
i defensiva, i puede sor mui bien que el profesol' algo nuevo o adoptar un sistema superior a los que 
quiera e&cribir nó sobro ese tema sino sobre otro ántes existian. 
distinto. Estas consideraciones quo no pueden entrar en 

Es necesario que el Senado se fije en que 110 son el artículo de la lei, tendrá (lqe tomarlas en cuenta 
Jos profesores los que proponen el tema, sino fJllO el Consejo de J nstruccion al declarar la recompensa 
es la Universidad. que debe darse. Pero yo no quiero que esta recom-

En s8gunco lng'ar, el soñor vice-Presidente no pensa se dé como aumento de sueldo ni como gra
aticmde a la cantidad, en que consiste el premio. tincacion" sino como un pretnio pecuniario liar una 
Ella, es tan insignificante, que no alcanza siquiera sola vez, 
para. pagar la copia de la memoria. ¿Puede esto S8r Si !leg'ara el caso de que un estraño al profesora-
un estímulo? Creo que nó. do presentase una obra de gTan mérito, nada seria. 

Pero' cse premio, qne solo alcanza en la actuali- mas fácil que presentar al Congreso un proyecto 
dad a DOO pcilsos, no solo no basta al uuto!' de la pidiendo una gTatificacion para el autor de esa obra, 
memoria para pag'al' la copia, pero ni aun para pro- Si eso no se establece en el artículo actual r es por
porcionarse aquellos materiales que ke son indispen- que ahora no se trata de premiar sino al profeso-
sables a su objeto. rado. 

El SE\llOr yice-Presidente ap;regaba que no creía Creo que el Senado haria bien aprobando tal ca-
justo que este prelllio se adjudicase a otras personas mo 1m :presentado el art, :21 i aceptando la modifi
que a los profesores q1l8 escriban o traduzcan algu- cacion propuest(t por el señor l\finí~tro para, que se 
11a Olll'!l suhre el ralllO que enseñan, pues por la establezca de dónue se sacan egos fondos i quién debQ 
naturaleza de su ocupacion, ellos son 103 llamados a mandarlos pagar. i' . 

escrihir sobre la ciencia. ' El señor Clam,;'-N o he logrado convencerme de 
Yo acepto el modo do di~cnrrir del señor vice- las razones que hai para cOl'lsiderar de absoluta 

Presidente, de que todo el que escriba una obra so- ventaja la forma adoptada por el señor Presidente. 
bre ciencias lit"rarias O de arte aplicada al país, ten- K o sc trata de asignar un premio al autor <le una, 
drú un prenllO. traduccion n obraorijinal, cualquiera que sea su ca-

Yo J6 creo justo porque el pais entero se va a rÍlcter: se tratade dar un pr.emio a los profesoreE\
aprovechur del trabajo de oso indivjduo, dol cual, de los celejios, del Estado. ¿Cuál es la razon del 
entre tanto, se est{~ aprovechando gratuitamente; prGmio? El crear un estím}lIo para que lo" profeso ... 
pero preciso es fijars" en que aquí s(llo tratarnos de res profundicen la materia ,de su ramo. . 
una leí, de instl'1lccion que solo so relq.cioua COil, los Desde elrl'lornento que se aceptase la indicacion 
proftlsores i no con los estraños. . del Senador por Atacama, se falseada la razon prin ~ 

U na persona dedica muchos auos de su vida. a la . cipal, puesto que ya no es solo el profesor del ramo, 
cOllfeccion de una obra; esa obra 110 se vende, no . a fluien se premia, ~ino. ta¡;nhien al profe~or. ¡le Qt,ro 
e1éanza a producir el valor del costo de laimprQ •. ,ramo distiI)to .. i se .colocaria a un, empleado de. e¡¡ta, 
sion: ¿no .es justo recOn1pens.a.r ese trabajo por medio. : llaJ;llml~aen ~ dutanoo¡:ls,idad d.eQcupar~e ,dlil r¡¡,mos 



<diverSos d'él 'que Mscl'ín) lo cual vendría ft colocarlo 
en la misma situacion que a cuulquiera hombre de 
l<:traspul'U lós efectos de escribir restos. 

Por eso es que he persistido en aceptar la indica
'cion del Honot\l.ble sellar -vÍce·Presidente, en su 
primera parte, pero no MÍ en la última porr¡üe 
creo <}IHI en ésta -es preferible la indicacien del Ro.; 
norable 'Sfñ01' Senador por Atacama. 

Lu eorroracion 'encargada de conceder el premio, 
;,u qué reg'hts se sujeta-ria paru concederlo, desde qlle 
se tl'a~a de dividirlo? Por ejemplo, se juzg'" que se 
puede dar dos mil pesos i se calcula que el profesol' 
durat~ cinco años mas en el' desempeño de su clase; 
vendl'Hm :l ser 400 I)e~os 'por año. Pero, si dma 
veinte añc:s mus, ¡,no se cuadruplicaria el premio'! 
Esta diHcnltad me hace prcfer¡r que se determine el 
máximum que ha de concede~se por Ulla sola vez, 
Si no hubierá incorr,enicntc, rog'al'ia nl señor Presi
dente que divi,liese el artíclllo 8n dos partes: la pri
mera, tt quiénes debo'aconbrse el premio, i la se
g'!mda, cil mod6 de aC01:darlo; pues haciéudolo asi 
se salvada la dificultac!. 

Lit '(mica l'azon que puede tener esta niedida es 
obligar a Jos profesMes a pTofuudizar los ramos que 
enseñan; i en tal caso, la cuestio!1 es solo respecto' a 
la forma': 1) Forcpropurciones anuales, (J por UIla So
la vez, como propono el señor Seuadvr por At::wamo. 
i que me purece preferiblc1 ' 

El señor V::Mes njiL~Creo que seríamos mas 
justo~ poniendo un solo máximum en vez de dos, co
mo propone el señor Senndor por Atacamn. ¿Por' 
qué razon se ha dé dividir el In'emio en dos catego
r-ias, l1na que fija tres mil pesos i otra que estüblece 
miH Yo no la \'00, i mo parece mncho llJas justa h: 
obscnaclOn d;;! sellor Ministro do Justicia, Hai 
obras que pueden ser trnducciolles de mayor impor
taneia que ouras ol'~jlrrftleg \ (a.rreg'lfIdus con cierto 
arte,de manera qüc parezcan orijinales. 

Un solo múximum Gusta, i dej0mos a la pruden
cia de la ,Universi:lad el determinar lo quo puede 
v,úer una obra, siendo trmhlccioll o siendo orijinal. 

El señor VtWl1s,-lha '" hacer notar que el siste
ma que se propono sel'lt lYl1Ü hueno para estimular, 
pero que el ol'jeto de esta lei es princirJ:llmente tra
tar de que hnya LüenoR profesores. 'El ""'medio es es
te de premios. Los sücldos de proté'30res no son si
n,o·llloder~dós; i como anchudo el tiempo las nece
sldades <jrecen, i los sHeldos permanecen estaciuna
rios, 11ai un motivo que impulsa al empleado a au
mentar ese sueldo en proporcion de sus' nuevas ne
cesidades. 

De aquí es que yo decia: el medio de hacer ese 
am'nento de sueldo es conceder un "aumento anual. 
No puede perder de vis,ta el Serrado que tratú,ndose 
de org'ilnizar el profesorado, no es el medio ele pro
ü~der ~1US acertado el asignar una ·cantidad cada 
Cierto tiempo como premio; es indudablemente mus 
ventnjoso aumentar los sueldos. Sí el ERtado adop
ta es último camino tiene la ventaja de conservar a 
los buenos ptofcsorcs, i ese es el inferes de la errse~ 
ñanZ'a. ' 

H:1i otra cosa que me llama la atencion. Las ne
cesidades van subiendo i el empleado necesita an
merrtat' sus entradas fijas, para lo cual se empeña i 
trabajá. Pero eso no lo conseguiria si se fijase la 
l'é:mmi,etácÍon por cada obra. Fij:mdo un aumento 
g'raduttl de sueldos se hace un servicio Ínas eficaz, 
1 tenga presente lo. Cámara que en nuestro páis la 

necesidad pl.'incipal no es el qu~ los profesores es· 
criban obras, sino el que los profesores competenteS 
tengan ínteres ,en continu~r en el puesto que de· 
sempeñan, i no como situacion transitaria, sino ele 
un modo estable. Bajo este punto de vista yo rloi 
mucha importancia a que los premios se cO,nviertau 
en grantIÍicaciones anuales, porque así se consulta la 
estabilidad de los profesores i se mejora su con di
cion a medida que sus necesidades crecen, miéntras 
qué con entregas estraordinarías quedatán siempre 
en la misma situacion primitiva. 

La observacion que se ha hecho sohre la vida 
de los prllfesores, para hacer )lotar que la g'ratifica
cion podria lleg'ar a ser mui crecida, no me parece 
de mncllO peso, N o veo un mal en que el Estado 
j)::tQ,'ue seis u ocho mil ]lesos en lug-ar de dos mil, a 
lmvlll'ofesor qac sirve durante ve;nte arlOS, porque 
esé es un buen profesor. Bajo este punto de vista 
miro yo la cuestion i digo: ¡el Estado se gravll? 
Pues que se grave, ya que se gorava con ve:l
taja. 

Prefiero, pues, lagratificacion a las asignuciones 
periódicas. Aquélla la encuentro mas conforme 
con la idea c¡ue ahrigo de lo que es un profesor do 
ciencias. 

Un hombre dedicado a los estudios, un hombre 
de verdadera vocacion para las ciencias, no se fija 
en tener tanto o cuanto mas di~lero en cierta época 
determinada, sino en contar en cierta suma fija i 
con la se:;uridad de no quedar en una sItuacían 
insostenible. 

¿Se cree que con el exigiio sueldo que recibe 
un profesor, pueda prepararse i dedicarse esclusi
vamente a 1<1 enseñanza? Lo creo mui difícil. 

Preciso es, pues, :fijarles una recompensa pecu
niaria que los hag'a mantenerse en el profesorado, 
i por esto es que pl'eiieJo el sistemu ele la gTi1tifi
cacion. 

Por 10 demas, no doi gran importancia a aque
llo de que no debe concederse una gratificacian 
qne clnremuchos años. A ese respecto dig'o yo: 
bi,en nug'ado el exceso, con tal que continÍle en Sll 

paest'o el buen profesor, 
Era cuanto tenia que observar sobre os te artícu

lo, señor Presidente. 
El señor neye~ (vice Presidente,)-V oi a pro

poner al Senado ('¡ue la idea de la gratificacioll 
quede establecida en un articulo concreto. Obser
vo que todoll los señores Senadores están confor
mes' en asignar premios a los profesores que re
dacten o tra-duzcan alg'una obra. 

D na H\Z aprobada (lsta idea, queda por averi
g'lwr a quiénes se asigna el premio: ¿Serú a los 
que compongan o traduzcan una obra l'P~'}iiva al 
ramo que enseñan, o bíen a los que simplemente 
redacten o tradIJZIJi111 oOfaS de importancia qUé) 
versen sohre cualquier materia? ¿Este premio se 
asio'na por una sola vez o es anuul? Votando os
tas'''¡deas, <luedarian votados los incisos elel arti
cu~o. 

Si ningnn señor Senador hace observacion, con
sultaríamos primero: si se pt'emia solo n los pro
fesores (l1lC escriban o tt'al'luzBan obras. relat.i vas 
al ramo que enseñan, i ~i est:e premio se asigna 
por una sola vez o es anunl. 
, El señor Varas.-Son ideas diversaS, Será pr0-

ciso votar en l'ri:mer lugar si se premia solo a 1m¡ 

/ 
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profesores que escriban alguna obra sobre el ramo 
liue enseñan. 

r- -El señor Reyes (vice-Presidente).-Bien, señor; 
se va a votar la proposicion sigmente: ¿Se premia 
solo a los profesores que escriban o traduzllan obras 
relativas al ramo que enseñan? 

Votada csta proposicionjité desechada por 8 vo
tos contra 5. 

El señor Reyes (vice-Presidente).- Desechada 
. <'!*l idea podriamos votar el primer inciso del artí
culo en estos términos: 

«Los profesores de los establecimientos públicos 
de instruccion media o superior que redactaren o 
tradujieren alguna obra de importancia, tendrán de
recho a una g-ratificacion anual.» 
. El señor lTaras.-¿A qué profesores gratifica-

::nos? ¿A todos? . 
El señor Reyes (vice-Presidente).-Parece que 

sí, señor Senador. 
La otra proposicion que se habia sostenido era: 

que se premiase toda clase de obras. 
\r otariamos aquÍ la idea de la gratificacion anual, 

en contraposicion a la de gratificacion única. 
. El señor Ibañez.-Yo propondria otra modifica

cion al artículo, que consultase todas estas ideas ..... 
El señor Reyes (vice-Presidente).-Estamos en 

\"Otacion, señor Senador, i no podriamos ya ocupar
nos en discutir la indicacion de Su Señoría, despues 
de cerrado el debate. . 

V otaremos, pues, si se concede una gratificacion 
anual por cada obra que se escriba. 

El señor Gallo.-N o anual, señor vice-Presiden
te, ni por una, dos o tres veces, sino por cada vez 
que se presente una obra digna de ser premiada. 

El señor cReyes (vice-Presidente).-Mi indicacion 
se refiere a onceder una gratificacion anual i la de 
Su Señoría a caaa vez que se presente una obra. 

El señor Cluro.-¿Se va a votar si se paga una 
g-ratificacion an~al o se da una recompensa por ca-
tia obrar 

El se or Reyes (vice-Presidente). - Son ideas 
distinta i será preciso votarlas separadamente. 

El señor Secretario va a leer la proposicion que 
va :lo votarse. 

El señor Seeretario.-La proposicion dice así: 
«Los profesores de los eslablecimientos públicos 

de illstruccion media o superior que redactaren o 
tradujieren alguna obra de importancia tendrán de
recho a una g'ratificacion anual.» 

Votado este inciso, fué ap?·obado por 9 VOt08 con
tra 4. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Votaremos 
los incisos sig·uientes: 

«El Consejo Superior de Instruccion Pública, de 
acaerdo con la Facultad respectiva, calificarán la 
Importancia de la obra i fijarán la gratificacion. 

"Pur causa de estas gratificaciones los profesores 
no podrán recibir una suma mayor que el sueldo 
de que disfruten como tales profesores.» 

Votados e.~tos incisos,fueron apl·obados por 11 
·t'oto,~ contra 2. 

El señor Iteyes (vice-Presidente) . .-En segunda 
discusion el artículo 23. 

El señor Secretario.-Dice este artículo: 
<[Los establecimientos de instruccion media soste

nidos con fondos nacionales, Seran de primera i se
gunda clase. .' 
«E~ los primeros se enseñará el curso completo 

de humanidades, que durará seis años, i los ramos 
i cursos de instruccion superior que decretare el 
Presidente de la República,de acuerdo con el Con· 
sl'jo Superior. 

«En los segundos se enseñará la parte de dicho 
curso, que se comprende en los tres primeros años, 
í otros ramos que decretare el Gobierno, de acuerdo 
c)n el Consr¡jo Superior de Instruccion Pública. 

«Estos estalJlecimielitos serán servidos por un 
Rector ¡ los profesores que exija el plan de estu
dios. 

«Si el establecimiento admitiere internos, tendrá 
ademas un vice-rector i los empleados que, segun 
lp.s circunstancias, sean necesarios para el servicio 
interior.» 

El señor Vara s.-Este artículo quedó para se
gunda discusion a solicitud del que habla; porque 
hallé en él dos cosas que me pareció .conveniente se
parar. 

En su primera parte establece las diversas clases 
de establecimientos de instruccion media i superior 
que ha de haber, i en seguida, en los dos últimos 
incisoss, determina la planta de empleados. Me pa
reció, cJmo digo, que estas eran dos materias dis
tintas, que debian tratarsl;l en dos artículos por se
parado. Por eso propongo en sustitucion del artí
culo en debate dos artículos. 

El primero concebido en estos tél·minos: 
crArt. 23.-Los establecimientos de lnstruccion 

media o secundaria sostenidos con fondos naciona
les serán de primera i de segunda clase. 

«En los primeros se enseñará el curse completo 
de humanidades, que durará seis años, i en los se
g'undos la parte de dicho curso que se comprende 
en los tres primeros años. 

«La enseñanza de los diversos ramos que consti
tuyen el curso se distribuirá de manera que los es
tablecimientos de . segunda clase se correspondan 
con los de primera i que en ~aquéllos pueda termi
narse el estudio de aritmétiea, jeografia descriptiva 
i cosmog-rafia elemental, leng'ua castellana, una len
gua viva estranjera, historia de Chile i elementos 
de historia de América. 

«N o podrá hacerse alteraciones en los ramos de 
estudios que constituyen el curso de humanidades, 
sea ag-regando o suprimiendo uno o'mas ramos, sino 
a virtud de acuerdo del Consejo de Instruccion Pú
blica oyendo previamente a la facultad respectiva i 
con aprobacion del Presidente de la República.» 

Como se vé, el articulo que propongo es en gran 
parte literalmente igual al artículo en discusion. 

El propósito que persigo con esta parte de mi 
indicacion, es, en primer lugar determinar, como lo 
hace el proyecto, las diversas clases de estableci
mientos, i copio casi testualmente el artículo en de
hateo En seg·uida, suprimo una parte del artículo 
en que dice que el Gobierno determinará les ramos 
'[ue deben estudiarse en esos diversos estableci
mientos, i en su lugar coloco una serie de incisos 
que disponen cuáles son los ramos cuyo estudio debe 
exijirse i debe bastar para que un alumno pueda pa· 
sar de un establecimiento subalterno al inmediata
mente superior. 

Talvez se mirará esto por parte de algunos se
ñores Senadores como mui minucioso, como de al
go tan reglamentario que no sea propio de)a)ei. 
Señor, en esta parte no hago masque traducir una 
idea adoptada en 108 jillluasios de educacion d<f 
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Alemania ¡Holanda, i muí propagada últimll.m.ente 
en Francia por J \llio Simon, idea cuya falto. de 
aplicacion es jeneralmente sentida entre nosotros, 
porque hemos visto demasiado los malos resultados 
del sistema wntrario. 

. ¿ ':¿ué sucede con esto de obligar a los alumnos a 
aprender de cada ramo un poco; un poco .de gramá
tica, un pOC0 de química, otro poco de historia, etc. 
un poco de una multitud de ramos? Que el alumno 
pasa seis años en los establecimientos de instruccion 
media i despues va a seguir los cursos superiores 
sin llevar preparacíon ninguna para hacer con fruto 
el estudio de la ciencia o profesion a que se quiere 
dedicar. ¿Por qué? Porque olvida por completo las 
pocas nociones que de los ramos de humanidades 
aprendió, así por encima i a la lijera. 

Esto es lo que tenemos en la práctica: el apren
dizaje de los primeros años lo pierden por comple-
to los alumnos. . 

Mejor es, pienso yo con Julio Simon, que en 11.1.
garde aprender de todo un poco los alu nnos, para 
olvidarlo apenas han rendido el exámen, se les obli
gue a estudiar con mas perfeccion solo aquellos ra
mos que les puedan ser útiles en el estudio de los 
que pasen a aprender en los establecimientos de 
instruccíon superior; que se limiten a profundizar 
aquellos conocimientos que despues les sean prácti
camente útiles. 

Ahora, señor, aunque es cierto que esta idea es 
jeneralmente reconocida, i aun cuando confieso que 
hasta cierto punto puede decirse con razon que no 
es mui propia en la lei, he creido conveniente, sin 
embargo, establecerla aquí; porque a pesar de ser 
reconocida, hasta ahora no ha sido adoptada, como 
no lo ha sido en Francia, a pesar de la sostenida pro
paganda de Julio Simon. Temo, señor, que si no se 
establece en la lei, pasen muchos años sin que se 
lleve a la práctica entre nosotros. 

Esto por lo que toca al primer artículo. 
En otras ocasiones he hecho notar al Senado los 

inconvenientes que trae esto de que los empleos de 
instruccion no estén establecidos por leí; sino que 
emanen de simples decretos del Gobierno i que los 
sueldos se deduzcan de partidas consultadas en los 
Presupuestos. Qué sucede con este órden de cosas? 
Que se aumentan o se disminuyen con la mayor fa
cilidad, a cada paso. el número de ramos, seg·un sea 
la opinion del Ministro de Instruccion Pública. 
Hoi a un Ministro le parece excesivo el número de 
ramos, i los disminuye; des pues le sucede otro, que 
opina de una manera diametralmente opuesta i lo 
duplica i triplica. 

Me parece, señor, que esto es perjudicial, i que 
por lo ménos es mui irregular: los alumnos deben 
sáber a qué atenerse ántes de emprender sus estu
dios. Conviene, ademas, que la lei establezca estos 
empleos para que su subsistencia no sea tan tran
sitoria i precaria, para que podamos saIJe!' qué nú
mero de empleados necesita un establecimiento que 
5e desee crear i cuáles serán los gastos quedeman
de. 

Tratando de llenar este objeto, propongo el artí
culo siguiente: 

t:Art. 23 bis. Los esta11ecimientos 8 que se refie
re el articulo anterior, tendrán la siguiente planta 
de empleados. 

t:Los de prirnera clas~1 Ulu~ector i nueve a trece 
profefilores de curso i lo~ profesoreli que exija la en· 

señanza relijiosll, la de lenguas vivas estranjeras, 13 
de caligrafia, dibujo u otras artes liberales. 

«Los de segunda clase, un rector, tres a cinco ... 
profesores de cursoi los profelrores que exija la en
señanza relijiosa, la de lenguas vive estranjeras, 
caligrafía i artes liberales . 

«Si el establecimiento admitiese internos habrá 
tambien un vice-rector. Habrá, ademas, los emplea
dos destinados al servicio interno que en vista de 
las circunstancias particulares del esta.blecimiento 
determine el Presidente de }a República. 

«Cllando la concurrencia de alumnos lo requiera, 
se aumentará el número de clases del mismo grado 
o del mismo ramo i el número de profesores de 
planta. 

«Si el aumento de alumnos fuere transitorio, se 
nombrarán profesores ausiliares. 

«En los establecimientos de instruccion secunda
ria en que el Presidente de la República, a propues, 
ta del Consejo de Instruccion Pública o p-révio in
forme de este cuerpo, decretare la enseñanza de cur
sos especiales de aplicacion práctica o la de otros 
ramos no comprendidos en el curso de humanida
des, habrá los profesores que esa enseñanza re
quiera.» 

He tratado de ~jar la planta de estos empleados 
bajo el punto de vista de la instruccion media o 
secundaria; pero he previsto el caso de que puede 
haber necesidad de establecer en ciertas localida
des cursos de aplicacionpráctica. En el norte, 
por ejemplo, creo que las necesidades de la. locali. 
dad reclamarian el establecimiento de esta clase de 
ramos con relacion a la minería, en Valparaiso lo 
mismo con relacion al comercio, i en el sur con re
lacjon a la agricuftura. 

Hal en la modificacion que propongo una série de 
detalles que tal vez causen alguna novedad al Sena
do; pero debo advert:r que al entrar en ellos he te
nido eu mira ir salvando las dificultades que he 
notado. 

Por lo que toca a la c1asífÍcacíon que he hecho 
de los profesores de ciertos ramos especiales, he 
tenido presente que hai establecimientos en donde 
se enseñan clases de caligrafía, dejimnacia, etc., pero 
estos profesores están sujetos a cierta movilidad qua 
no corresponde a los otros profesores i por eso e8 
que hago esta distincion. 

Estas son, pues, señor Presidente, las dos indica
ciones que hago en sustitucion del arto 23, consul
tándose en uno de los incisos el arto 25 del proyec
to que se debate. 
- El señor Reyes (vice·Presidente).-Como la in

dicacion que ha hecho el Honorable señor Senador 
es un pOC9 complicada, de tal modo que con su 
simple lectura es mui probable que los señores Se
nadores no se hayan formado una idea cabal de ella, 
me parece que será m~jor que levantáramos la Besion 
quedando en tabla para la siguiente este mism~ 
asunto. 

Se levantó la lesion. 

M. GUERRERO BASCUÑAN, 

Redact~-4e sesion¡;s. 
\, j 
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j3~SI0~ 13.tt:ollmN!MA ~,N II D$ jUI.'IO 13E187.7.. 
"f2:e.sidcncf.a del .~(J1¡or lJ.eVM, 

, ;',' SUMA.RIO. • " 
,Acl'(}bDCioi+;A~el l\C'tn.-Cuenta,-EI s,ctior Claro hace indír 

,caeion p~ra g'nee! ,~enade 'se ocupede1 pl'oyecto'q\te es
tablece cIertas contnbnefOIleS a 'favur de la MUlIlcipa
.iid:ad~(~ Santiago, inmediatamente despues del~-

t ,to ' , te s 'e ' 'eeíon bU ríor i medIa, 
1 abiénuQse'opuesto 11 ,ella el seno 011, '-seaprUe1Ja 
)lna i,j'ea Sl,lJel'ida por el seuor vice-Presidente pam'quu 
la indicaeion' dd señor Claro seaplace hasta que se ter· 
mine la .dicmidll pelldft!nté,~pespue~ de ,l,lil lijero in
,cldente promovido por, el setiol' Reyes, llamanJo la a 
teneion 'úel seüol' Ministro del Intei'üll' 11áda lo~ ineón" 
veni,entes 'que' hai ell conservar el adoquinado {le la 
plazurla del Congreso eu la form~ en que se cncuentra 

ty.irtpasa a tratar del art. 23 propuesto por el selior Va
ra al pl'oyec sob insll'uecion sugeríor i media que 
t'stá en 'tálAá.-EI ~eñol' al o " una variadon en 
dicho artículo. - Sigue lln largo debate sobre.-FI SP.' 

Jlor La$tania motli.iica ta,mbi"ll la indicacion del se
iior Varas,-Se vota el primer inciso i es áproba'lo por 
14 votos ('ontra 1; se vota el! seguida el testa dd artí
culo modificado pOl' el 'señ",r'lVIinistro d<~l Interior i es 
taml¡iell aplObado.-:3e pas1L a tratar ¡del articulo siguien 
~e lirO[TUéstO por el seilor Varus,-Dcsput,g de un corto 
deo"te se 'vota una 'indicaciol! del 'Se,íol' Gallo i es de· 
se{]h~{]8;el articlilticS'llptbbado.-EI25 del pl'oyeeto se 
da, :pD!' ~up]'imi<\o.-SeR.p!'Uel¡an en seguida los artícu
los propuestos por el sehol' Varas eit sustituciou al 26 
al.'! pro.)'ccto.-El 27 ~e aprueba tamJ.¡ien con una mo
difi('a(~i<m' del mismo' séiíor íiicnador, - El' 28 t'S suprimi
do a io(lJcaciondd seiiol' Amunútl'glll,-El 29 es apro
ba con una, ¡¡gTegacJOU en el 2," Í:nriso i e" 30 con 
Jos lllouifieücio¡¡cs pl'Opuest1s por10& seilores Varas i 
Rt-yes,'-';,e levantaLl sesioa, , 

, AsistIeron los señorek Claro, Encina, Gallo, Gue
rrero, T:'astarl'ía, l\1inistro del InterIOr, Marcóleta 
Jvlontt, Pedreg'al) rerez I{osal~s, Rosas Mendiuuru' 
'U'rmene'ta, Va¡dé~ Vijil, VamB, Zafhil'tu i los se~ 
Dores Ministros tleHelaciones E,;teriores i de J us-
ticia, Oulto e)nst~ucCli~n PúLlic(~. " : 

Aprobada el acta de la íJtima sesion,se dió t;uenta: 
',. l'.u, Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente, 
/ de b lte}lÍlblJéa:· , 

/ OONCIUDADANOS DEI, SENADO r DE LA CáMARA DE 

D~PIJTADOs: 

«,Por decreto de 15 do oc'tul.n'e de 1873, el Presi
dBnte ,de dI) República llprobó, de :acuerdo con el 
nonsc:io:Je Estado, el auto de ereccion de la Oate
dral de Santiag-o,espedidocon fecha:.?9 de setiem
bre dol misIno año, por el Arzobispo de la Arquidió
cesIs. 

<l.Entre otrascostbS,ese auto determina que se 
s\lspelldi~.se, a lll,edida, que f¡~ese~ vacando, la pro
'"~Jston de las l."llCtvnes lllledül raCiOnes que a la te
~cha había en el coro ele la Ig'lesia Metropolrtana. 

~
. ,« Iahieildo fallecido" ()ll 1870 tres prebendados, 
¡ Q ponel'se :en práct,lca este llU, evo arreglo, nom

ul'úndose e:anónigos en 26 de junio del año citado 
a los medio racioneros: don Francisco ,Martínez 
(}urfias i donJ~é Luis Lir,a. ' 

¡¡El Congreso Nacion1lL t:uvo a bien conceder en el 
presupuest\l del afio ~t~Jallos fondos necesarios pa
ra dotar a los dos canomg'os que debían reemplazar 
a los dos medio racioneros. 

<rSÜl embargo, como por una parte, en virtud, de 
Jo dispuesto en el Senado Oonsulto de 19 de di. 
ciembre .de 1818, deb,en errtregarse dmante un año 
:!l Instituto N ucionul, las rentas de los miembros 
<lel coro de la Oatedl"ftl" qri~fallecieren, i eómo por 
~)tra parte no se con.sultaron eIf el presupuesto vi
y'nte las correspondlerrteS'a los señores Martínez 
Garfius i Lira, ha resultado que éstos han quedado 

sin pn¡';~;r;een el tiempo conído desde el 1.0 de ene· 
rQ hasta 'e} H\ de junio' del presEffioo añ~ 01 primero, 
i h(lstlúi 15 ele! mismo mes el seg·undo. 

«Ni) siendoiusto privor a causa de unaomision 
del presu¡HleslO a los mencionad,1s canónigos de la 
l'entaque leS tocab:.t percihir en el pel'íodo mmcio
;nado, someto a vuestra deliberaoiO'Il,'oido elOonfJej() 
de Estado, el siguiente: 

PROYECTO PE LEt. 

«Artículo único.-Autorizase al Presidente de la 
.República para que niaIlde pagar al pre1)endado don 
:Francisco Martínez Gár'flas, la suma de 915 pesos 6 
centavos, por b renta correspondiente desde el 1.", 
de enero hásta ellG de junio del corriente año de 
1877 a la canonjía que sil'veen la Ig'lesia Catedral 
de Santiao'o; i al prebendado don J osé Luis Lira la 
do 909 pe~os 58 centn:vos, por <la correspondiente 
desde el 1.0 de enero hasta el 1;') de junio (lel mismo 
año

L 
a laéanonjín que sirve en dicha Igle~i[l;.-SR~

fiag'o, julio 11 de 1877.-A~ PrxTo;-"lbgllel L~1l8 
Am:wlateqúi 

Se reservó pará segunda lectüra. ' 
d.ó 'Del sig'uicnt'e oficio de la Oámara de Dipu-

tado3: ,"' ' 
t.San'tiago, julio9 de 1877.-00n motivo de ta 

mOClOn i dernas antecedentes que tengo el hohdt de 
remiti, a V. E , esta Oámara ha prestado su apro
ba6ioll'?-1 siguiente 

PROYEOTO DE LE!. 

«Ail'tí{)ulo único.-Oédese a la ~runicipa1idad del 
departamento de Aranco el.usnfructo de la¡:¡ l,1\1¡l1l 
denominadas Roque,"Pesead'Ol'es i Oerro Cülor~dv 
de ese depart'amento. 

«Oédese ala misma l\f1J.llieipa!idad el usufructo 
de la isla de Santa l\la.rla, miéntras ésta pertenezca 
a ~ese departamento i con las liniitaeiones que úl 
P:esidente de la República crea conveniente hacer
le pira la.esplotacion del carbon de piedrlU¡u:e eu 
ella existe., I 

'<IEsta,cüncesion dUflilr,á'miéntra$ el Estado no des
üne esas islas,a otro objeto:»-Dios g'uarde a V. E. 
~!lr. CONCHA 1 'l'oRo . ......,.Torje Riesco, Dil1Utado Sil
oretario.» 

«8.0 De otro oficÍo de la misma Cflmara, por el 
qtle devuelve a¡>robado en los mismos términós en 
que se lo habia remitido el Senado, el proyecto de 
Convencian de Estradicion entre Ohile i Dolivia,. 

«Se mandó comunicar a S. K el Presidente de la 
República., 

«4.0 De otro oficio de la mismaCúmára:que dice 
como sigue: 

«Santiago, julio 1:0 de 1877.-Esta Oúmara ha 
tenido a .. bieri aceptar la invitacion que le ha didji
do la gueV. E. preside para nombrar una Gomision 
mista ,de, Senadw-cs i' Diputados, que examine los 
Presupuestos pa.ro 1878, las Ouentas de Inversion 
de 187G i las de 187o, no informadait, i ha. desig'na
do para que, por su parte, formen esa ConlÍsion a 
los siguientes señores Diputados: , 

Para el ':iJ1inistel'io 'dell1tterior. 
Señor don RamOIl Barros Luao. 

» »A¡;¡;¡brosio Montt. 
Parct el jJJinistel'io de Relacione8 }I,&t81·jores. 

Señor ao'u J osél\1anuel BaJma'ceda. 
l) » Enri~úe Ooedt 


